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PROCEDIf¡IIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRI JEZ-PE5-05/202 1

DENUNCIANTE: PARTIDO POLITICO MORENA

DENUNCIADOS: JOSÉ OSVALDO ÁVILA TIZCAREÑO
Y OTROS

TAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRRES

Guadalupe, Zacatecas, a siete de abril de dos mil ve¡nt¡uno

La Secretaria de Estudio y Cuenta Azucena lsabel Enríquez Longoria da cuenta a la

Mag¡strada Teresa Rodríguez Torres con el oflcio TRIJEZ-SGA-27712021, del dia en

que se actúa, suscr¡to por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal.

mediante el cual remite el expediente ¡nd¡cado al rubro.

Con fundamento en los artículos 422,425, numeral 2, fi¡acción l, de la Ley Electoral

del Estado de Zacatecas; 71, numeral 1, fracción 11,75,76 y 77, numeral 2, fracción

l, del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas; 9, fracciones ll y lX, 32, fracciones l, ll y XlV, del Reglamento lnter¡or de

este órgano jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Se radica el expediente en la ponencia a cargo de la suscr¡ta magistrada

ll. Se tiene a la autor¡dad ¡nstructora rind¡endo su informe c¡rcunstanciado, en términos

de lo establecido en el articulo 422 de la Ley Electoral del Eslado de Zacatecas y 76

del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnst¡tuto Electoral del Estado de

Zacatecas.

lll. Téngase tanto al quejoso como a los denunciados señalando domicilio para oir y

recibir notif¡caciones.

NOTIFiQUESE,

Así lo acordó y firma el mag¡strado ¡nstructor del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, ante la Secretar¡a de Estudio y Cuenta, quien da fe
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ACTUAR¡A

CÉDULA DE NOTIFI CACIÓN POR TRADOS

ACUERDO DE RADICACIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-005/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MORENA

DENUNGIADOS: JOSE OSVALDO ÁVILA TIZCAREÑO Y OTROS

En Guadalupe, Zacatecas, siete de abr¡l del dos mil veint¡uno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del Sistema de

Medios de Impugnación en el Estado y en cumplimiento al acuerdo de

radicación del día de la fecha, dictado por la Mag¡strada Teresa Rodríguez Torres,

ponente en el juicio señalado al rubro, siendo las diecisiete horas con ocho

minutos del día que transcurre, el suscrito actuar¡o NOTIFICO, mediante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia ceft¡f¡cada del acuerdo

en mención, constante de una (01) foja. DOY FE
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